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La Sala Plena de la Corte Constitucional, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales, resuelve sobre la suspensión provisional del Decreto 

Legislativo 44 del 21 de enero de 2026.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Trámite ante la Corte Constitucional  

 

1. El presidente de la República expidió el Decreto 1390 del 22 de 

diciembre de 2025, “Por el cual se declara el Estado de Emergencia Económica 

y Social en todo el territorio nacional”. 

 

2. Mediante comunicación del 22 de enero de 2026, la Secretaría Jurídica 

de la Presidencia de la República remitió a la Corte copia auténtica del Decreto 

Legislativo 44 del 21 de enero de 2026, “Por el cual se adoptan medidas para 

propender por la prestación del servicio público domiciliario de energía 

eléctrica en el marco del Estado de Emergencia Económica y Social”.  

 

3. La Sala Plena realizó el reparto de rigor en sesión del 23 de enero de 

2026, correspondiéndole su conocimiento al despacho del magistrado Vladimir 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para propender por la prestación del servicio público domiciliario de energía 

eléctrica en el marco del Estado de Emergencia Económica y Social”  
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Fernández Andrade. Por ende, en la misma fecha, la Secretaría General de la 

Corte Constitucional envió el asunto al despacho sustanciador. 

 

4. Finalmente, la Sala Plena de la Corte Constitucional, mediante Auto 082 

del 29 de enero de 2026, dispuso en su parte resolutiva la suspensión 

provisional del Decreto Legislativo 1390 de 2026 “[p]or el cual se declara el 

Estado de Emergencia Económica y Social en todo el territorio nacional”. En 

particular, en dicha providencia se estableció que:  

 
“PRIMERO. SUSPENDER PROVISIONALMENTE el Decreto Legislativo 1390 del 

22 de diciembre de 2025, “[p]or el cual se declara el Estado de Emergencia Económica y 

Social en todo el territorio nacional”, hasta tanto la Sala Plena de la Corte Constitucional 

profiera una decisión de fondo”. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La orden de no producción de efectos del Decreto Legislativo 44 de 2026 

por consecuencia de la suspensión ordenada respecto del Decreto 

Legislativo 1390 de 20252 

 

1.  Mediante Auto 082 del 29 de enero de 2026, la Sala Plena de la Corte 

Constitucional decidió suspender de manera provisional el Decreto Legislativo 

1390 de 2025, “[p]or el cual se declara el Estado de Emergencia Económica y 

Social en todo el territorio nacional”, hasta tanto se emita un pronunciamiento 

de fondo sobre su constitucionalidad. En consecuencia, se evidencia que dicha 

determinación implica que el Decreto Legislativo 44 de 2026, norma objeto de 

revisión en el expediente RE-389, deje de producir efectos a partir de la fecha 

de emisión de la providencia mencionada, por cuanto este se expidió en 

desarrollo y al amparo del Decreto Legislativo 1390 de 2025.  

 

2. En este caso, la Sala Plena observa que la suspensión provisional de un 

decreto legislativo declaratorio genera, por consecuencia, la no producción de 

efectos de las normas de desarrollo que hayan sido expedidas bajo su amparo, 

a partir de la fecha en la que se emita la orden de suspensión. Lo anterior, al 

considerar que la suspensión provisional es un mecanismo excepcional dirigido 

a preservar la eficacia del proceso constitucional y de sus resultados mientras 

se toma una decisión definitiva, en cuanto previene que se causen efectos graves 

desde la perspectiva constitucional, imposibles de revertir o difícilmente 

reversibles3. En ese sentido, una consecuencia necesaria de la suspensión del 

decreto que declara el estado de emergencia económica es que, al ser el 

fundamento legal y competencial del decreto legislativo de desarrollo 

estudiado, también se extiendan los efectos suspensivos a este. Finalmente, al 

igual que lo indicado en el Auto 082 de 2026 que suspendió los efectos del 

Decreto Legislativo 1390 de 2025, en contra de la decisión de no producción de 

efectos que ahora adopta la Corte no procede ningún recurso. 

                                                 
2 En este apartado la Corte reitera las consideraciones plasmadas en el Auto 084 del 29 de enero de 2026, que 

adoptó análoga decisión respecto del expediente RE-388, correspondiente al control de constitucionalidad del 

Decreto Legislativo 1474 de 2025. 
3 Corte Constitucional, Auto 272 de 2023, reiterado en el Auto 082 de 2026.  
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III. DECISIÓN 

 

Con fundamento en lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Como consecuencia de lo decidido en Auto 082 del 29 de enero 

de 2026, NO PRODUCIRÁ EFECTOS, a partir de la fecha, el Decreto 

Legislativo 44 del 21 de enero de 2026, “[p]or el cual se adoptan medidas para 

propender por la prestación del servicio público domiciliario de energía 

eléctrica en el marco del Estado de Emergencia Económica y Social”, hasta que 

la Sala Plena de esta Corte profiera una decisión definitiva respecto de la 

constitucionalidad del mencionado decreto.  

 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase, 

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR
Magistrado

Con impedimento aceptado

NATALIA ÁNGEL CABO
Magistrada

Ausente con permiso

CARLOS CAMARGO ASSIS
Magistrado

HECTOR ALFONSO CARVAJAL LONDOÑO
Magistrado

Con salvamento de voto

JUAN CARLOS CORTÉS GONZÁLEZ
Magistrado



LINA MARCELA ESCOBAR MARTÍNEZ
Magistrada

VLADIMIR FERNÁNDEZ ANDRADE
Magistrado

Salvamento de voto

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA
Magistrada

MIGUEL POLO ROSERO
Magistrado

ANDREA LILIANA ROMERO LOPEZ
Secretaria General
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